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Auditores y Consultores. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de QUILZIOLLI S.A: 

Quito, 28 de febrero de 2018 

Opinión 
1. Hemos auditado los estados financieros de QUILZIOLLI S.A. (la “Compañía”) 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y 
2016 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así 
¡como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, ls estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspects materiales, la situación financiera de QUILZIOLLI S.A. al 31 
de diciembre de 2017 y 2016, el desempeño de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por los años terminados cn css fechas, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Fundamento de la opinión 

¡Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con Normas Intemacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en el Anexo N* 1 “Responsabilidades del auditor externo 
en relación con la auditoría de los estados financieros”. 

    

4. — Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
ase suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 

Párrafos de énfasis 

5. — La principal actvidad de la Compañía es el cultivo de uva y su posterior 
comercialización, hasta el año 2017 no se ha logrado un nivel de comercialización 
“que permita generar ingresos tendientes a recuperar la inversión que ha realizado 
la Compañía, la Administración de la misma. espera que en los próximos años se 
logren dichos niveles óptimos de comercialización. Los accionistas de la 
Compañía están comprometidos en teÁlidar los aportes económicos hasta lograr. a e 
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6. La Compañía se acoge a la disposición de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
que indica que las sociedades nuevas que se constituyen en Ecuador están 
exoneradas del pago del Impuesto a la Renta por el período de caco años, 
siempre y cunndo las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 
jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de cientos 
“sectores económicos, 

7. — En los últimos tres años, la economía ccustoriana viene atravesando por 
ificultades, ales como baja del precio del burnl de petróleo, incremento en el 
endeudamiento extemo, déficit en el presupuesto del Estado, escaza inversión 
extranjera, entre otros; el actual Gobierno Central del Ecuador está tomando 
medidas a fin de superar dichas dificulades. Estos aspectos deben ser 
considerados por la administración de la empresa a fin de asegurar la continuidad. 
de las operaciones de la misma. La Admimstración de la Compañía considera que 
o existe ningún riesgo relevante que pueda afectar el Negocio en Marcha. 

Independencia 

8. Somos independientes de QUILZIOLLE $.A. de conformidad con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, y hemos cumplido com nuestras 
responsabilidade éticas de acuerdo con estos requisitos, 

Responsabilidad dela Administración de La Compañía 
La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera y del control interno necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros que estén libres de 
distorsiones significativas, debido 1 fraude o esto, 

  

  

  

10 Envla preparación de los estados financieros, la Administración de la Compañía es 
responsable de evaluar la capacidad de la Compañía de continuar como negocio 
en marcha, tevelando, según corresponda, los asuntos relacionados con empresa 
en marcha y utilizando el princxpio contable de empresa en marcha, a menos que. 
la Administración de la Compañía tenga la intención de liquidar la sociedad o de 
suspender sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista para 
evitar el cierre de sus operaciones. 
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11. Los encargados de la Admimstración de la Compañía son los responsables de la 
supervisión del proceso de elaboración de la información que contienen los. 
estados financieros. 

Responsabilidad del uditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

12. _ Los objetivos de nuestras auditorías son obtener una seguridad razonable de s los 
estados financieros, están libres de errores materiales, ya sea por fraude o eror 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable, 

es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
«conformidad con Normas Intemacionales de Auditoría siempre detecte un eror 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se 
Consideran materiales si, individualmente O en su conjumo podrían 
razonablemente influur en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 

    

  

13. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría, uplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría (en el Anexo N? 1 detallamos. 
las responsabilidad que tenemos como auditores extemos de acuerdo con las 
¡Normas Internaciones de Auditoría) 

14, _ Les comunicamos a los responsables de la Administración de QUILZIOLLIS.A. 
en relación con, entre otros aspectos, el alcance y la oportunidad de la realización 

de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la misma, así como. 
“cualquier deficiencia significatva del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

    

15. La Administración de la Compañía es responsuble por la preparación y 
presentación razonable de la información financiera suplementaria respecto del 
Informe de Cumplimiento Tributario a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley de Régimen Tributano Interno. 

UL 
/AENA, Auditores y Consultores Cía. Ltda. 
Registro en la Superintendencia, 
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financieros 
Como parte de nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos muestro juicio profesional y mantenemos una acutud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También 

1 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material de los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de suditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de nuditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una bsse para muestra Opinión, El reesgo de no 
detectar un eror material debido a un fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección matenal debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsaficación, omisiones deliberadas, manifestaciones erróneas o evasión del 
control intemo, aspectos que no necesariamente pueden ser identificados en el 
ranscurso de la auditoría. 

  

  

b. — Obtuvimos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con cl 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
cxrcunstancis y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del 
¡control interno de la Compañía. 

  

<. — Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las 
estimaciones contables sean razonables así como las respectivas divulgaciones 
«efectuadas por la Administración de la Compañía. 

dá. — Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Admumstración de 
la Compañía, del principio contable de empresa en marcha y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no un 

-tidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas siguificaivas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como. 
empresa en marcha. Si concluumos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en muestro informe de a sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fccha de 
muestro informe de auditoría (febrero, 28 de 2018). Sin embargo, hechos o. 
condiciones futuros pueden llevar a que la Compañía no continde como una. 
empresa en funcionamiento. 

  

  

  

  

Evaluamos la correspondiente presentación global, la estructura y el contenido de 
los estados financieros, sacluida la información revelada, y si los estados en 
mención representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que 
logran su presentación razonable. 

   


